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Se suscribe á este periódico, 
sale los miércoles y sába-

Sy. en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la easa de 
los Sres» suscritores. 

asi 
ch> 

En las Provincial a 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los aviso» 6 articttlos 
M remitirán á la redacción fran-

y : ìkg&jtfjflbìi? eos de norte, sin clivo reauisita 
r eos de porte, sin cuyo requisito 

no se recibirán. 

¡TDOQOC-a 

BOLETIIV OFICIAL DE ALMERIA. 
f . . . - ' , 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. =Num. 137. 
•c* 

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Mein o , se me ka dirigido con Jecho. 27 de jFe-
brero último la Real orden siguiente, 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se lia 
comunicado en 26 del actual á este de la Gober-
Bacion del Reino lo siguiente: 

En la circular de 20 de Noviembre último 
espedida por el Ministerio de nii cargo , se pre-
viene álos M, R. Arzobispos, R. Obispos , Prec-
iados, Cabildos y Corporaciones eclesiásticas, que 
»o propongan, provean, colacionen ó adjudiquen 
de modo alguno beneficios^ curatos, capellanías, 
economatos y cualquiera encargo dependiente 
de aquellos , sin que previamente acrediten los 
interesados con certificaciones de los respectivos 
Gobernadores civiles de las provincias en que re-
sidan, su buena conducta política y adbésioii de-
cidida al legítimo Gobierno de S. M. la Reina 
Doña Isabel II. Esta disposición se ba juzgado 
por varios Prelados diocesanos y Gobernadores 
civiles comprensiva de todos los eclesiásticos qne 
en lo sucesivo hubiesen de ejercer los ministerios 
de la predicación y confesion por autorizaciones 
anteriores; mas por otros Diocesanos '̂ Gober-
nadores civiles no se le ba dado igual inteligen-
cia. Y S. M. la Reina Gobernadora ba visto al 
mismo tiempo con dolor las diferentes qoejas 
producidas contra eclesiásticos que emplean con 
venenoso ardid las arreas del ministerio santo qúe 
ejercen , seduciendo con la palabra en el pulpi-
to , y principalmente en el confesonario , á los 
incautos para que conspiren contra ías leyes del 
Estado, convirtiendo asi en daño de este el ac-
to qúe debia serle mas favorable, eomoque en él 

Lace el hombre manifestación franca de sus cul-
pas , y es cuando mas dispuesta se halla á reci-
bir los consejos saludables que dicta la Religión 
verdadera. Meditado todo con la detención cor-
respondiente 3 y deseando evitar los gravesdauos 
que causa á la. Religión y al Estado el abuso, del: 
ministerio mas augusto y apacible , ba tenido á 
bien S. M. autorizar á los Gobernadores civiles 
para qúe no permitan que en el distrito' dá su 
respectivo mando ejerzan las santas funciones 
de la predicación y confesion aquellos eclesiás-
ticos que por su conducta y opiniones políticas 
hayan'hecho ver que se olvidan de la fidelidad 
que deSen d su Soberana legitimay de las obli-
gaciones que los ligan ala sociedad y a la pa--
tria en que nacieron 9 yde los sublimes precepm 

ios que forman la doctrina dd divino Maestro. 
Pero es también la voluntad de S. M. que los 
Gobernadores civiles procedan en el uso de.esta. 
autorización con toda la prudencia¿ circunspec-
ción y sobriedad que requiere una materia, de 
tanta trascendencia , de modo que el remedio 
que se adopta no vaya mas alia de lo que el mal 
ecsige imperiosamente. Lo que de Real orden 
digo, a V. E. para inteligencia y cumplimiento 
de los Gobernadores civiles ; bajo el coucepto de 
qne con esta fecha lo traslado á todos los Prela-
dos diocesanos. 

De la misma Real orden, comunicada por 
el Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
¿el Reino, lo traslado á V. S. para su inteli-
gencia y efectos correspondientes á su cumpli-
miento.» 

En su consecuencia y con el obgeto de evi-
tar. que en esta Provincia tengan lugar los 
trascendentales males que causan algtmos* sa-
cerdotes abusando acaso de la santidad de su 
ministerio , males que S. M. quiere evitar; ha-
go a W. el mas estrechó encargo, para qusr 
con toda urgencia y bajo la responsabilidad de 
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ese Ayuntamiento , me manifiesten éi eii ésa 
jurisdicción ecsiste algún eclesiástico á quien en 
conformidad de lo mandado en íarpreinseiréa 
Real orden se deba prohibir el ejercicio de las 
santas funciones de la predicación y confesion 
por ser notoriamente desafectos a nuestra ama-
da Reina y faltar d los deberes de su estado 
y preceptos de la Religión ¿ para en su vista 
usar yo de la facultad que me esta concedida 
con la prudencia y circunspección que al pro-
pio tiempo se recomienda. Mas atendiendo d 
que nos hallamos criticamente en el que puede 
ser mayor el abuso con motivó de ia cuaresma, 
y que en tanto recibo aquellas noticias pudie-
ra haberse causado gran dáno a los fieles y 
ser tardío el remedio ; autorizo d VV. bajo 
igual responsabilidad y prudente encargo que 
me esta foccho, para que interinamente sus-
pendan de predicar y confesar d cualquiera 
eclesiástico que d notorio se hallase en el caso 
supuesto de desafección y olvido dé sus sagra-
dos deberes > y muy especiidmenté á aquellos 
que en este santo tiempo prediquen en mal sen-
tido y conduciéndose VV. con todo criterio y 
circunspección para no traspasar las justas y 
rectas intenciones de S. M. JT si necesario fuere 
usar de esta delegación qae hago á VV^, , ' ins-
tmiran el competente espediente para acreditar 
lo justo de ta medida ¿ a f í n de que en su vista 
acuerde dejinitivamettte lo que corresponda. 
Almería 8 de Marzo de 1836.= Juan Baeza .« 
Sres. Alcalde y Ayuntamiento de 

Subdelegacion de Rentas de Almería.; 

Continúan las cansas falladas por los Sres. 
de la Comision de visita creada por Real de-
creto de 9 de Octubre de 1835 á saber: 

Nombres de los procesados¿ motivo déla 
causa , fallo de la comision. 

8. Manuel Alonso* —Por aprehensión de 
géneros ilícitos valuados en 109 rs. 

Sobreséase en esta causa ̂  se declara el co-
miso del género aprehendido, se impone al pro-
cesado la multa de 20 rs. con aplicación á los 
»prehensores y las costas. 

9. José Magaña aprehensión de gé-
neros ilícitos valuados en 137 rs. 2 y inedia on-
zas de cigarros, y 552 rs. en dinero. 

Sobreséase en esta causa , se declara el comiso 
de los géneros y tabaco aprehendido , devuél-
vase el dinero al procesado á quien se impone 
la multa de 30 rs. con aplicación á los aprehen-
sores y las costas. 

10. Francisco Andujar.=Por aprehensión 
de géneros ilícitos valuados en 2299 rs. 

Sobreséase en esta causa , se declara el comi-
so de los géneros aprehendidos,, se impone al pro-
cesado la malta de &0 rs, con aplicación á los 

aprcfhefisores y iW-costas, Almería 20 de Enero 
de 1836.«=- Vicente Alvistur. 

Otra. 
Por disposición superior se rematan en pú-

blica subasta los faluchos Santa Clara y S. Isi-
dr© ¿ pertenecientes á la Real Hacienda , que se 
hallan batadosén la playa de este puerto. Igual-
mente se remata ia casilla del fielato de la puer-
ta del socorro ̂  ambos "remates se verificaran ea 
esta Subdelegacion , dentro de 15 días contados 
desde la fecha. Y para qae -llegue a noticia .de 
todos he dispuesto se inserte en el boletín ofi-
cial. Almería y . Marzo 12 de 1836.*=*Fícente 
Alvistur. 

Almería 1 ; Marzo* ^ 

Habiendo determinado la Dirección general 
de correos y caminos-que desde el día 1. .del 
mes próesimo venidero salgan de esta Capital y 
vuelvan á ella desde la de Granada tres correos 
por semana , se hace preciso para que esto pue-
da llevarse á efecto establecer ocho medías |íbs-
tas en los pueblos que. se designan a continua-
ción ; y á fin de que se hagan cargo de este ser-
vicio por pueblos , ó en la forma que convenga-
las Justicias harán fijar edictos convocando Inci-
tadores , para que las personas que quiera d to-
mar a su cargo este servicio ^ concurran á la ciu-
dad de Granada el día 21 del corriente á hora 
de las doce de su mañana -en la administración 
principal de correos , donde se ha de- celebrar el 
remate, en cuyo acto ó dias anteriores se instrui-
rá á los licita dores de las condiciones con que 
ha de verificarse el insinuado remate. Almería 
11 de Marzo de 183Q.^=Saruiago ScheidnageL 

Pueblos donde deben establecerse las Postas 

Primera Granada.==Segunda Huetor .«Ter-
cera Diezma.=xGuarta Guádix.—Quinta Fiñarta. 
Sesta Nacimiento. =SétimaGador.—«Octava Ai-, 
raería. 

CONTINUA PROGRAMA 

de los conocimientos que se ecsígeit 

?kXk IA ADMISION 

EN EL COLEGIO CIENTIFICO* 
GEOMETRIA ELEMENTAL. 

1. Nociones preliminares.—-Propiedades de 
las líneas ¿ ángulos , triángulos y de las pa -
ralelas. 

2. De la linea recta y del círculo.—Propie-
dades de las secantes y tangentes.—Medida de 
los ángulos. 

3. De las líneas proporcionales. — De "los 
triángulos semejantes.—Propiedades del triángu-
lo rectángulo ¿ y de un triángulo cualquiera. 
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<4. Propiedades de los ángulos en los polígo-
nos en general.—Polígonos semejantes. « M o d o 
ele trazarlos. 

5. Polígonos regulares.—Su construcción.— -
Calculo de sus lados en partes del radio del cír-
culo inscrito ó- circunscrito. 

. 64 Relación de los perímetros de los polígo-
nos semejantes regulares, y de las círcuferencias 
de los círculos. 

7. Dado un polígono regular inscrito, dallar 
el lado del polígono inscrito del doble número 
de lados.—Hallar el lado del polígono circuns-
crito. 

8. Medida de las superficies ó áreas, á saber: 
de los paralelógramos, de los triángulos, de los 
polígonos , y del círculo. 

9. Relación de las áreas.de los polígonos se-
zne jantes. 

10. De los planos.—Posicion respectiva de 
las lectasy de los planos.—Propiedades de' los 
ángulos diedros y poliedros. 

11. Medida de las superficies de los cuerpos, 
» saber: de los prismas rectos y oblicuos: de las 
pirámides y de los prismas regulares, ó de cual-
quiera especie , sea ti enteros a truncadas. 

12. Medida de las superficies de los cuerpos 
redondos, á saber: del ciliudro, del cono ente-
ro y truncado , de un segmento esiérico , de una 
zona, y de una esfera. 
- 13. Medida de ios volúmenes , á saber: del 

paralelipípedo , de las pirámides y prismas, sean 
enteros ó truncados. 

14. Medida de los volúmenes délos cuerpos 
redondos , á saber, del cilindro , dei couo entero 
y truncado , de un sector esférico > de uiia es-
fera y de un segmanto esférico-
¡ 15. De las relaciones de ias Superficies, y de 
los volúmenes semejantes en general, como tam-
bién de los cuerpos redondos. 

16. Propiedades deles triángulos esféricos. 
17. Construir con la regia y el compás los 

principales problemas de geometría elemental. 

TRIGONOMETRIA RECTILINEA. 

18. Nociones preliminares.—Dado el seno 
de un ángulo ó de un arco , bailar las demás l i-
neas trigonométricas. 

19. Deducir las espresiones del seno , del co-
seno y de la tangente: 1. 0 de la suma ó de la di-
ferencia de dos ángulos ó arcos: 2. 0 de la mi-
tad de un ángulo o arco: 3, 0 y de un ángulo ó -
arco múltiplo. 

20 : indicar el modo de calcular las tablas 
trigonométricas. 

21. Demostrar que la relación entre la suma 
de los senos de dos ángulos ¿ arcos y su diferen-
cia , es igual á la relación entre la tangente de la 
semisuma y de la semidiferencia de estos ángulos 
•ó arcos.—IHversas relaciones de las líneas trigo-
nométricas. 

22. Hallar las relaciones que ecsisten entre 
los lados de un triángulo ó rectángulo , á de un 
triángulo cualquiera, y laslíneas.trigonométripas 
de sus .ángulos.. 

23. Resolución dc/los -triángulos. —Ecsá-

men y discusión de los diferentes casos. 
24. Manejo de las tablas de logaritmos y de 

las lineas trigonométricas de Callet.—Lrn ejem-
plo de resolución de un triángulo rectilíneo. 

PRIMEROS PRINCIPIOS DE LA 

aplicación del Algebra á la Geometría* 

25. Idea déla aplicación dei álgebra á la geo-
metría.—Construcción de las espresiones alge-
braicas de primero y segando grado. 

26. Resolución de algunos problemas relati-
vos á la línea recta y al círculo Interpretación 
de los resaltados negativos. 

27. Espresar la superficie de un triángulo en 
función de sus tres lados. 

28. Determinar la relación que ecsiste entre 
los tres lados de un triángulo y el radio del cir-
culo circunscrito.—Problemas que se deducen." 

DIBUJO. 

Copiar una cabeza sombreada -en parte coa 
arreglo al modelo que les presente el ecsami-
ñador. 

NOTA. Los aspirantes deberán escribir legi-
blemente y con buena ortografía , y traducir re-
gularmente algún autor latino. 

Todos estos artículos son obligatorios , y los 
aspirantes no serán ecsaminados sino sobre los co-
nocimientos indicadosen este Programa. Sin em-
bargo , si algún ecsaminado uniere á estos prin-
cipios los de estadística, de ficica y química , ó 
de algún otro ramo de ciencias esactas y natura-
les, se le tendrá en consideración, como también 
si bubiese estudiado alguna ó algunas de las len-
guas vivas ó muertas. 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS 

Exámenes. 

Artículo 1. 0 Serán públicos y podrán con-
currir á ellos todos los jóvenes españoles ó hijos 
de padres estrangeros avecindados en España, 
señalándose por esta vez para el concurso Madrid, 
Barcelona , Bilbao , Coruña , Granada, Sevilla 
y Valencia. 

~ 2. 0 Los Gobernadores civiles de las Provin-
cias respectivas nombrarán inmediatamente un 
Censor y tres Profesores ecsaminadores que com-
pondrán el Jurado. 

Uno de los Profesores hará las veces de Se-
cretario y será nombrado á pluralidad de votos. 

3. 0 Constituido el Jurado dé eesámen , se 
publicarán en el boletín oficial y demás perió-
dicos de la Provincia los nombres de los cuatro 
individuos que lo componen ; y se abrirá el dia 
20 de Febrero en las Provincias, y en Madrid el 
dia 15 de Marzo, un registro para anotar el 
nombre , edad y patria de los concurrentes. No 
podrá ecsigirseles documento alguno basta des-
pues de ser aprobados. 

4. 0 El dia 25 de Febrero en las Provincias, 
y á 1. 0 de Abril eu Madrid , principiarán los 
eesámenes en presencia del Gobernador civil , ó 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 13/3/1836, p. 3



SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL 
de Almería, del Sábado 13 de Marzo de 1836. 

E i Comunicado que V - inserta, en el del dia 1. ° del corriente , habla, de lo: ocurrido en el Cemen-
terio de Félix que acaba de construirse, y su autor se propone persuadir aj parecer, que el Maestro de 
acuerdo, con el Cura, han faltada á la pureza con que han debido conducirse p^ra corresponder debi-
damente á la confianza que en ambos bá depositado la Real Junta de Diezmos por haber dado destino 
á los materiales á benificio del Cura, en perjuicio de la solidez de la obra y de los intereses de las 
Fábricas, por que debiendo haberse construido con obra de mamposteria, á cuyo efecto se había aco-
piado la, cal suficiente, se ha hecho de piedra y barro. Semejante impostura solo puede producir 

efecto en aquel ó aquellos que desconozcan la conducta observada por el maestro en todas las 
que ha ejecutado de está clase desde que la Real Junta de Diezmos, tuvo ¿ bien elegirlo para las 
de las. Ígíesias de este Obispado, y el maestro que apoyado en el concepto y opinioa que mere-
ce a tan distinguida corporacion, debería despreciarla no desconociendo, como, no desconoce su ori-
gen, tiene sin embargo necesidad de contestarla, nó precisamente por lo que pueda interesarle á 
si mjsmo, sino para satisfacer á la Real J un t a contra tan infame acusación. El maestro Esteban Co-
mer de esta ciudad, nó se encuentra libre de algunos justos motivos para ser reconvenido por la 
He al Junta de Diezmos, y si se quiere para ser, castigado, pero en ninguno ha tenido ni tiene par-
te el cura, y es preciso ponerlos de manifiesto por que ya que se trata de confesar, y hallándonos 
jlistamente en tiempo del cumplimiento de Iglesia, no debe hacerse sino con las muestras de una 
verdadera penitencia y arrepentimiento de lo hecho-, con proposito firme de no volver á pecar pa-
ra poder conseguir el perdón de un tribunal compuesto de Sresv conocidos por su liberalidad, para 
acoger cual corresponde á un pecador humilde y arrepentido. 

Primer pecado cometido por $1 maestro Esteban Gómez contra los intereses de las fábricas por 
atenderá las repetidas instancias de los vecinos de Félix, ha sido mezclar Isl tierra de los cimien-
tos con mayor cantidad de mezcla, faltando en esto á lo que se ha observado en la construcción 
de todos los cementerios que se han Ievautado en el obispado, cuyos cimientos soto son de tierra 
y piedra por disposición de la Real Junta, en razón á que es superfino cualquiera otro gasto: asi 
subsisten todos sin haberse notado en alguno la mas ligera novedad, ni necesidad de reparo, ape-
sar de que lio tienen tampoco la defensa que puso al de Félix, aumentando el costo de noventa 
y cinco rs. para ponerle el huelo de ladrillo, y es el segundo delito que ha cometido el maestro 
Esteban Gómez en perjuicio de los intereses délas fabricas, abusando para ello de la confianza que 
merece á la Real Junta de Diezmos: ya se vé que tampoco en este tiene alguna parte él cura de 
Félix: tercer delito; haber quebrantado las órdenes de la Real Junta que le prohiven levantar al-
gunos nichos dentro del cementerio, y el maestro Esteban Gómez ha construido cuatro en el de 
Félix: cuarto delito\ haber dado mas estension de la que puso en el presupuesto de gastos, oca-
sionándolos asi mayores de los que debieran haber resultado-, todo esto para complacer al pueblo 
ele Félix, y persuadido de que nanea se presentaría la necesidad de que la Real Junta tuviese de 
ello un conocimiento, aunque estaba cierto de que en cualquier evento la Junta se penetraría de 
los compromisos del maestro para juzgarlo con indulgencia, y debe confesar el maestro Esteban Gó-
mez, que si en su mano hubiera estado completar los deseos que se han manifestado en dicho pue-
blo de Félix terminantes á percibir los intereses y hacerse-la obra por el pueblo, habría consen-
tido aun cuando se hubiese perjudicado en sus dietas y jornales. Hasta aqui se vé que el cura no 
ba tenido parle alguna en las infracciones del maestro, ni menos en la egecucion de la obra, porque 
esto es propio del maestro, viniendo á resultar de todo que solo debe imputarse á este la abena que ba 
sufrido en alguno de sus ángulos. Si esto haya sido efecto de impericia ó mala egecucion, podrán de-
clararlo los de su clase y profesion, teniendo presente la consistencia qué puede tomar una obra de tier-
ra y piedra á quien los tiempos de lluvias y vientos, han combatido al levantarse, y no la han dejado 
que se enjugue ni el repello de la mezcla, siendo de advertir que con estos temores, quiso el maestro 
suspender la obra hasta que mejorase el tiempo, lo que no sentaba bien al pueblo, y por otra parte no 
convenia para cumplir las ordenes de la Real Junta, dirigidas á que lo concluyese sin levantar mano, 
para poner término á los oficios de las Autoridades superiores interpelados por la Justicia de Félix con-
tinuamente quejándose porque no se edificaba el cementerio, hasta el caso de haberse mandado por la 
misma Justicia la retención de los frutos decimales de aquella Colecturía: el dictamen de los facultati-
vos con estos antecedentes decidirá de la culpabilidad del maestro Esteban Gómez. 

Resta ahora confesar lo que propia y verdaderamente funda el delito que se le imputa por el autor 
del comunicado, de haber consentido que la cal destinada á la construcción del cementerio, baya sido 
aplicada en usos y á favor del cura de Félix, y en este particular solo puede y debe decir que a la 
conclusión del cementerio quedaron como unas cuatro á cinco cargas de mezcla sobrantes, y conocien-
do el maestro Esteban Gómez que esto pudiera cstraviarse, ó consumirse sin ̂ utilidad ni provecho de 
las fábricas, dijo al Sr. Cura que usase de ella como tuviese á bien: si ha usado ó no ha usado, el maes-
tro lo ignora, por que cuando se regresó á esta Capital quedó la mezcla dentro del panteón. 

Tal es Sr. Editor \a conducta observada por el maestro Esteban Gómez, y con el fia de que el pú-
blico imparcial juzgue de lo que es en realidad y de lo que aparenta el contenido del referido comuni-
cado y siniestra* intenciones que se propone, espero se servirá dar lugar á esta manifestación en su 
apreciable periódico, anunciando al mismo tiempo que si contra lo que queda espuesto hubiese algún 
recargo con que se pretenda desmentir, el maestro Esteban Gómez, se propone contestar por los trá-
mites marcados por las leyes que felizmente nos gobiernan, Entretanto queda de V. su mas atento^ 
S. .S Q, S. M. B. " 

Imprenta de Santamaría. 
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en sa defecto ele uno de los Vocales de Ja Dipu-
tación Provincial. Se leerán los nombres de k>s 
aspirantes ^ y si hubiese alguna reclamación se 
resolverá en el acto» ' 

Sin embargo, el registro quedará abierto 
basta 1. c de Marzo en las Provincias, desde cu-
yo día no se admitirán mas aspirantes. 

5. ° El orden con que estos deberán ser c e -
sami nados lo determinará la suerte, y se guar-
dará el mismo turno paralas tres pruebas ,-que 
serán: primera cíe aritmética • segunda de álge-^ 
bra y tercera de geometria, trigonometria yv 
aplicación del álgebra á la geometría. 

6. ° Para el primer eesámen _9 que sera de „ 
aritmética , dispondrá el Censor con la debida r 
anticipación que baya sobre la mesa una urna . 
con diez cédulas , una para -cada número dei-
Programa ; y el alumno a quien baya cabido la 
suerte de ser el primero sacara una cédula que 
será publicada. Diez minutos despues (ó antes 
sí ma ni fiesta bailarse dispuesto ) pasará á esplicar 
el punto, y ejecutará las operaciones convenien-
tes ea la pizarra hasta que el Censor suspenda es-

ejercicio } que nauca deberá pasar de veinte 
mi »utos. 

Acto continuo sufrirá el candidato un inter-
rogatorio de doce á quioce minutos por cada 
Examinador sobre todas las materias del Progra-
ma, y concluido el eesámen los tres Profesores 
proc ederán á rotar , poniendo una bola blanca 
si aprueban , v negra si desaprueban ; pero jao 
se publicará por entonces el resultado del escctt-
tiiiio . y solo se tomará nota reservada. 

' - ° Cuando todos los concurrentes Layan 
!¿ io examinados de aritmética, lo serán de álge-
bra ^ siguiendo el misino orden y método^ y u l -
tuiumiente lo serán tìe geometria, trigonometria 
y aplicación del àlgebra á la geometría. 

Los que ha y«6f obtenido todas las bolas blan-
cas se consideran aprobados de primera clase5 de 
Sf^unda los que bavan tenido ocbo, y de ter-
cera los que solo -teogan siete -, pero los que no 
bayan merecido á lo menos esta calificación ^ se 
entenderán desaprobados por esta vez. 

8. 0 Coaclaido el eesámen se manifestara a 
cadauno de los concurrentes el fallo quebaya 
merecido en cada uno de los ejercicios, à fin de 
ene pueda , si lo creyese injusto , enmendarlo, 
presentándose al que debe verificarse en esta cor-
le el dia 1. 0 de Abril. 

9. ~ Los alumnos aprobados en" ciencias ma-
temáticas se reunirán el dia que señale el Censor 
para el ejercicio de dibujo que preTiene el Pro-
grama. 

10. El Censor y Profesores ecsaminadores 
darán cuenta al Gobernador civil del resultado 
del concurso ., formando una lista eu que sees-
prese la calificación que baya merecido cada 
alumno 5 sus disposiciones y aptitud, el orden de 
preferencia entre los de una misma clase., y si én 
alguno de los ramos han dado pruebas de hallar-
sé ^aejor instruidos. 

TT^ LOS Gobernadores civiles de las provin-
cias remitirán al Ministerio de mi cargo estas 
listas originales el dia 10 de Marzo á mas. tardar^ 
coalas observaciones que tengan por conddce&<-

tes , para en sa vista llamar, a los alumxK>s qse 
deban entrar en el Colegio en el mes de Abttl 
inmediato. Manifestarán al propio tiempo si los ' 
aspirantes saben el latiu ó algún otro icUotian, y 
si están otros conocimientos. » 

~ Continua tá 'lista de los ingresos por dona-» 
t&bs patrióticos líe esta provincia, 

Pueblo de Tijoltu 

" D. José Torre Marin y Castillejo , alende 80 
«s. —D. Juan Antonio Gimenez , teniente 10.— 
13: Antonio Duarte, regidor decano 38.-D. Pe-
dio Cardona, procurador de! común 20. —D. J o -
sé Oliver ,Regidor 6.—-D. Ramón Julián Oirae-
nez id. —Ü. Juan de la Cruz Carrillo, -Secre-
tario del Ayuntamiento 19.-—D. Francisco Luis 
Grieto , cura párroco 64.—D. Rafael' Blanco, t e -
nienté de id . 19-—D. IJiegojBarra, beneficiado: 
2 0 . « D . NarcisoRedorf^tó&ro--10.—IK Juan 
Pablo Raja , id. 10.—D. Antonio María More-
no, ayudante retirado 20 .—S i l ve s t r e Gime-
nez, administrador de Rentas 40.—D. Luis Pa-
llares, interventor de id. 20.—O. José María 
Rodríguez, tercenista 20.—D. José Rodrigue« 
Rodenas 20.—D. Juan Sancbez Carrillo 20.— 
D. Antonio Dionisio Sánchez 19.—Doña Romo-
na Sánchez 19.—Doña Clotilde Sánchez 16L—— 
Doña Encarnaron de Castro 10.-—-D. Luis Ce-
pero 16.—D. Santiago Carrillo 18.—D. Anto-
nio de Pozo Reina 18.—D. Antonio Reina 16.— 
J). Francisco María Bermudéz 10 —D. Salvador 
Román 4.—D. Juan Rodríguez Reina 4.—Do« 
Benito "Torreblanca 9.—D. Diego Guevara — 
D. Ramón Salazar 10^—D. José Sala zar 4.—D-
Rafael Rodríguez 16.—Blas Martínez 4.—Juan 
García López 4.—José Antonio Sancbez 2.-Luis 
León Giménez 2.-José y Juan León 5*-Antonio 
Rodríguez Muñoz 6. - Antonia Tem piado 8 Fran-
cisco Témplalo Guisado 4.-Antonio de .Pozo 
Martines K).- Juan Segovia 4,-Juao MarÜDex 
Templado 2.-Antonio Carrasco 2.—Francisco 
Mateo Carrasco 1 ¿-Luis Cribe 2. -T iburcio U róx 
1.-Autonio Templado l.-José Oller 1.-6.-

Mi-
guel R e i m a 4.—Juan Sancbez 2.-Félix de Sola 
-4.—Juan Martínez * Carrasco 2.-Juan Antonio 
Monleriaces 1.- Juan Pablo Belasco 8;-En varaos 
pequeños motes 186 rs.-10 mrs.=«=Zb¿tf/.-~903-
16. 

A3NU3SCIO. 

^Hallándose impresos en Buen pape! y se-
gún los modelos Jos cuatro estados de mr-
cidos - casados y muertas , y el de esposi-
ios, de que deben formar li bros ios Ayua-
támientos , conforme al Real decreto inserr 

to en el número i 23 de este periódica 
se avisa á dichas Corporaciones para 
puedan mandar por los ejemplares que gas -
ten, los que se hallarán de venía en la ofi-
cina de este boletín. 

Imprenta de J0. Manuel Santamaría* ,j 
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